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D E Li~;~~2I~:~:':'~ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Ol,tDENES 

Dirección General 
'dI R.dutamienfo J ParseDaI , 

ESTADO MAYOR 

Retiros 

Pasa .. la. situaei6n ds retira.clo por 
haber eumrplido' la. edad reglame-nta
na {¡1 <Lía, 18 de marzo de 1964, el co
ronel .dei Cuerpo ds EstMIO Ma.yor, 
de-1 Grupo de. «Destino de- L<lrma o 
Cusrpo», D. Le·onci-o Laca.ci Martíne-z, 
con destino en el E. M. C. (/Recreo 
Educativo del Soldado), fijando su 
r6side.ncia. en la plaza de La. Cormla, 
debfe.ndo h8lcérsele. por sI Conse.jo Su
pre.mo de. Justida Militar el sellara
miento UG haber pasivo que le co
rresponda., pre.via propUf:.sta. re-gla
mentaria. 

Madrid, 18 de- mar-zo de 1064. 

MENtNDll7. 

INFANTEIUA. 

Pases al Orupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

En s,pUca,cl(¡n ,do< 10' dl¡¡puos~O Gil 01 
~1¡,[culoQt !t~ de. 1!1 J~(ly ,do, ,') de a'brll 
4& 1969 (D. ,O. núm. 82), por ha¡\)e>r 
iO'UlUiplido, la ,edad re-gla:memta:rla. el 
~a, 15. de. ma.rzo de- loolk, pasa. al Gru

J;lo!) da. «Des'tin,!) de Arma o' 'Cuerpo», el' 
. }~iOOrroOOl de Infante'r1a. (E. A.), Grupo 
. ,'í:I:ds .iMando de. Armas), D. Tir::lOteo 

Carnicero Méndaz, de la Zona de Re
clutamiento y Moviliza.ción núm. 42, 
quedando en la situación ,de a mis 
órdenes .en la. 7.'" Re-gión Militar, pla
za de Loon. 

Madrid, lG de- marzo de 1964. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Pa'sa a. la situaci6n de retirado por 
haibcr .cumplido la edad reglamenta
ria. eí dia. 13 de marzo de 1004, el 00-
mandante. de Infantería. (E. A.), Gru
po de. «ID.f:.stino de. Al'ma o- Cuerpo», 
'lion Cslestino Braña Fernándsz, en 
situación de a mis 6rdenes en la 
8." Reglón Militar,plau.. de La Coru
fia, debiendo ha-córsels por el Conse.jo 
Su.<pre-mo· ,de ;rustida Militar el sc11ala
miento del haiber pasivo que le. co
rresponda, pre-via propuesta régla
mentarla. 

Madrid, 16 de. marzo. de 1964. 

MEN~NDEZ 

Destinos 

Como, 'continuación fu la Oroen de 
28 de febrero, de. 1964 0D. O. núm. 52), 
pasa. destlnado" >con JCa1'ó.CJter forzoso, 
a la l.'" At,'1.'upaciól1 de. Cazadores de 
la ]}ivisi'ónd,(j Montaña «Urge!» nú
mero 42, el capitán a.uxiliar de. In
fantería 'D. Benito, SánchGz GaTcia, 
de disponible. en Cana.rlas, plaza de 
Sldi~Ifnl. 

Mu.dl'ld, 14 de marzo de 1004. 

MIlNllNDllZ 

Como ,continuación ,a' la Ol',dcln de 
j?¡8 ¡([eo fob!'ero, de 1004 (,D. O. núm. (2), 
pasan destinado,s a llas Uni,daodes que 
se. indica'n l,os o,tiúlales 'ds Infantería 
de. la Escala. activa, ,Gru:po de. «Man
dO de Armas,., que ,fj¡ ¡(}ontinuación se 
relalCionan. 

VOLUNTARIOS 

AJ Batall6n de CazaiJ,ores Motorizado 
Guipúzcoa ntlm. XXVIII 

Teniente D. Manuel Marfn Castellot. 
del Regimiento dó Infantería. Pavía 
número 19. 

A.~ Batallón C. C. C. núm. 1I 

Teniente 1>. ;rosó Pascual I~(lrnán
-dez, de.l Regim.lento de Infantería Te. 
nerita núm. 41). 

FtOil2íOSOS 

,u Batallón de Caza(lores de 1t!onta..1la 
Madrid núm. XXXI \ 

,Capitán ']J. Manuél Vida.l Francés. 
de disponiñle en la l." Región Mili
tar, plaza de. Madrid. 

A ~a 1.& A.grupación de Cazadores de 
~a 1)ivisi6n de Montar1(/, «UrgeL. nú

mero 42 

¡Capitán D. Serafín TalIernero OUo
.qui, a. mis órdenes en la 3.& Régión 
Militar, 'plaza de Valencia. 

A la2.~ AgrupactiJn de Cazadores de 
la Divisi6n de Monta//i,(/, .Urge¿" nú· 

mero 42 

Capitán D, T,orná& Peral Glltiérre'z, 
de -doisponible- en Canarias, plaza de 
E-l Aaiún. 

A la 2.'" Agrupación de Cazalloras de 
la 1JLvisiún de Montai1,a «lluasca. nú

mero 5$ 

C:o.plt(Ltl n. natn.ol Alvnt'ol'. 11.em!Jn" 
tot'Í!l. CIl¡.mlinl, n, mIl; órdoll(ts ,(tU la 
1.11- He¡,¡lón MIlLi.a1" plaza. .do> Menló. ,tio 
W.',wu·O¡; (Mudrid). 

At DataUón (le Cazarlores. Motortzado 
Barbastro n:l.í.m. XVI 

,Ca.pi'tán J). Francisoo Fernán,dbz 
Gouzález, a mis 6rd&nes en la.. 1." Re
g1ón Militar, plaza de MaKlrid. 
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" • A. la 2." A.grupación de Cazadores de su ascenso o. sargento, .a. pe:reilJir des
la Dillision (le Montafía «Na.varra» nú- de 1 de -abril de 196*. 

nwro {)2 . " 10tro, D. Gonzalo 'Garcia Gareia, del 

Otro, D. JOSt1 ROdríguez :vrontel'o. 
del mismo'. ' 

'otro, D. Enrique Sáne.hez ,de Arias. 
, Regimiento de Infantl'ria Wad-Ras nú-

Ctclntán !J. M?-nuel Lafuente Ma!~i- mero 55, nueve tirenios por llevar vein
n~z! de. ~lsPollIble en la. 4." Regwn tisiete alios d<;> seITieio desde su as-

del mismo. . 
otro, 'D. Pedro Serrano Serrano, dt'l 

mismo, 
M1l1tar,. p.aza de: Bo.re~lona. cnso a. sargento, apercibir desde 1 de 

MadrId, 14 da marzo de 19%. abril de 1964. 
Otro, D. Angel A{:osta Viera, del 

Batallón de Infantería Indt'pendien-
te la Palma núm. LII. " Otro, DO' Cipriano Gotor Abad, del 

MENÉNDEz Juzgado Militar núm. :3 >de Zltragoza, 
n.:!J,eve trienios por llevar ve-inti:siefe 
aIlos de servicio desde su ascenso a 

Otro., D. Enrique García Rodríguez. 
de la. 1." Agrnpaeión de Cazadores de 
la ,:División de l\:[Qntalla' «Urgel» m1-
mero 42.. ' Pasa desUnado, con carácter volun- sargentQ, a I}(;'l'Cibir desde. 1 ,de abril 

tarin, a la Subsecretaría de esta Mi- de 19M. Otm, . D. Francisco l\Iartínez Alon· 
so, ,de la. misma. nisterio, para ocnpar vacante de. ayu- . 

dante de- Oficinas Militares, el sar- Cinco trienios· por llevar quince ai/os 
gento de Infante-ría D. José Antonio de serv.icio desde sU ascenso a, saT
Vh1as Pato, de. la Escuela 'de. AutQ- gento, 'a percibir desde 1 de abril 

Otro, D. Cecilio Telll];}rano López, de 
la wiSllla. 

otro, D. Reyes Hidalgo Morcillo, de 
la misma. mQvilismpdsl EjércUQ, debie.ndo efe.c.. de 1964 "Otro, D. Antonio. PradQ Valín, Gé 
la. 2." Agrupación .o.eGazadores de la 
División de ~'fontaña "Navarra. núm~ 
ro &2. 

iuar su incorpora;ción' con nrgencia. 
lVladrid, 18 de. marzo de 19&i. 

MENÉNDEZ 

Matrimonios 

Con arreglo a las Instr\loOOiones para 
desarrollo de- la. Ley .de 13 de noviero
llre de: 100.7 ~D. O. núm. 257), se- con
cede. licencia para cont.raer matrimo
nIo a l<lS oficiall!s de rn,fa.ntel'la rela
cionados !l. <:ontinua-ción: 

Teniente (E. A.) iD. Juan Ol1varez 
Alfonso, l(.{¡¡. las Fuerza.s de. Policía Al'· 
mada, oon 'doila Maria. T&resa. Gómez 
Andrés. 

Otro, .D. José Gonzúlez MUl10z, d.el 
Terci<l Duque. ·de. Alba, 2 de La Le
gión. con d01ia JQsé>1'a HOnJero lUvas. 

Te.nient& nuxil1al' D. Juan Garoía· 
MunS{) PrietO, del Re.gí·miento ·de, In
tantería Inmemorial núm. 1, con do
l1a. Ana Maria de Echarri MoHo. 

oMa<lrid, 16 Ide marzo <le- 1004. 

MEN~NDEZ 

Trienio$ 

Con arr:eglo a 1:0 'cru? determina. la 
Orden de 22 de dlc1eIJ:Jl)'l'e <le ;1950 
('D. O. núm. 200), se >conceden los tri-e. 
niO's SlCUilUulables que se indican a !los 
subofici'ales de Infantería que tl.. conti
nuación se xelaoÍ'onan: 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
0.710.9 ae servicio de.~ae su a·¡¡censo a 
sargento, a percibir desde 1 de abrH 

ae 1004 

,Suhteniente 'D. Manuel Piorno Mi· 
J'and,o., de la. Capitanfa. 'General de la 
7." Qleglón Militar. 

Ot1'O, D. Jo¡¡¡quín Uberal 'Vian·n., del 
[lugimleuto od~ !·nfantel'í'a Mo,tc;¡,):iz,M·o 
,A,5·turlD.5 m1m. Hl. 

·Otro, .1), iDamitlgo, !na¡mos, S'tln IilIlvI'Il* 
'iít'tl. del llt'l:!'lmlento, da Intl.l.utt!l'ío. Al. 
(l¡\Thtf1r.a. mim. :J:l. 

otro, U.,Ele'.¡lro·,r.~('ro.l1;¡l. 11,0. l'l'o. , {J,el 
Uato.lMn de) Inranto1'1a. dO 'OB,ta Minie
terl<l. 

,BrIgada ,D. En1:'ique Olmo Pe,d,raz,a, 
de la Capitanría Gen,er,aJ. lC1e ¡la 2." Re
gión Militar, nueve rtrienio()s, por lle
var veintisiete Míos de servi,cio desde 

. 'SargeníQ primero D. Antonio Gri
malt Salom, de la Capitanía Gene
ral de Baleares. 

Otro, iD. l11iguel BQnet Costa de 
la misma. ' 

Otro, D. Benjamín Oter Miranda, del 
RegImiento de Infantería San Mar
oCial núm. '1. 

ÜUo, iD. Domingo López Sebastián, 
del mismo. 

,otro, oD.Félix GarefaGareía, del 
mismo. 

·Otro, D. Josó lCham<ll'l'o. lR.ulz del 
Regimiento de Infantería THuán. nú
mero 1~. 

tC).tro, ID. Isl<ir<l Rodríguez Moreno, 
drll Heg!mifmto de lnfantel'1a Inde
pendiente Castilla. núm. 16. 

Otro, -J:>. Juan Valverde íRiC<l. del 
mismo. 

'Otro, ID. lRoafael Quesada krj<lna, del 
(Regimiento de Infa.ntería. Aragón nú-
mero 17. . 

'OÜ'O, ID. Pedro Tello Morales, del 
Re.gimiento de Intanter.la Valenoia 
nl1ffi¡¡;rO 23. 

.ot,ro, ID. JO'só Dfaz 'Gal'cía, del Re
g1.miento de Infanteria Jaén númoe· 
1'0 2U. . 

·Otro, D. Zoila Sán.chez sánrehez, del 
Regimiento de Infantería La 'Victoria 
númer<l28. 

'Otro, D. Agustín p.uerta López., del 
llegimienw de Infanter!a. !Moto;rlzado 
Asturias núm. 31. 

'Otro, D. Josó Blaooo ,GunMn, del 
mismo. 

·Otr:o, 'D. l'tamón López; 'Perrira, del 
'Regimiento de In:fantel'fa IMu1'lcla nú
'ffier,o 42. 

.otro, D. Pedro cabrera Rodriguez, 
·delGrupo de Tiradores de !fni illÚ~ 
mero 1. , 

Otro, D. Manuel Vega Veneglls, del 
mismo. 

'Otro, D. José Sánel1ez GUes, del 
Grupo de 'Fuenas oReg-ulares de :fn
íantel'ía.M:elilla núm. 2. 

Otr<l, ;D. Josú 'Vj~ente Peralta, de-l 
Hrnpo de Fuerzas l~e.gulurés. de .In
J'ant('.ríll Allmceml1s nilm. 5. 

>Otro, iD, Antonio. Alval'a.do López, 
de lo. Unidad de AutomovilismO' de la 
División .de Infantenía «Inmortal Ge
rona» núm. 41. 

Otl'O, ID. Angel Vóm.ez Jiménez, de 
la Un1.¡!a;d A-dminlstrativa BCigional de 
AutlQmovil.lsmo <le. la. 3." He¡,rión Mi
litar. 

>Otro, D. José :Buiz Qhiachio, d<& 
la. Unida'Cl de AutomcJ,Vilismo de la. 
DIvisión 'de Infantoria u;Reye¡I Católi~ 
cOoS' núm, 91. 

Otro, iD. Manuel Parriego Sa.cris
tá.n, ·de las Uuidades de Automo'Vilis
mo -de la 6.& Región MilUa.r. 

Otr·o, :D. Rafael González Pél'r,z. d-el 
Grup·o de Automóviles de Canarias. 

Otro, ID. Alejandro ,Gómoez Saline
ro, ,ele la Es-ouela Central de Educa
ción FisIca. 

Cuatro trienios por llevar aoe" anos 
(le servicio (le.~de su ascenso lit sar
gento, a percibir desde 1 ." abriL 

eLe 1004 

10tro, D. Se'l'a.tin Nie,to, González., del Sargento p·rlmero iD. Francis,~o seo. 
Hegimifmto de Infa.ntení·a. Mahón nú· gura. ,SaULs, de la. Subsecrdar:(a. de 
mero 46. este IMinisterio. 

Otro, D. José Escudero, Anglada, del ·Otro,:D. P.edro Mui10z Carboner!), 
,Regimiento <de Infantería. Mu;h(¡n, nú- d,e la lCapitani·a 'General de la.. e." He-
~ero 46. ,giún IMmtar. 

,Otro, D. Junn Torres' T,orr.es, d.el .otro, D. Fru:ncis,uo 'Viuo..r1o TWal'iO, 
Ungimiento de Infantel'!a Lo. Pal'ltltL ¡jet ¡Hegllniw,to ,ele, lnrant.or!lI, san 
IU'nnOl'o ,47, M.u.rtlial núm.'!, 

ot¡'o. n. J11Im 13l1l'eoh', MC'~(ltl'lrltl., <th'l' 'O~l'o. 11). Alfo.n!i'o Via.lltljo OrlleÍl., del 
ml,~1tHJ. ttt'A'l:mtonto d~ lnfantt'Nn. Sam. M"!l.l'-

'Otl'tl~ In. Nrtl'<11soPÓ1'OZ Gif'tlii, dt'l oinl núm. 7. 
Un.t¡tllon dl:\· lU!n.l1t(!rLa ·do '('sto Mi· {)tl'O D. 'Tirno,teo (lal'(Jío, Alon¡;.(), del 
lll¡.¡.tOl'¡'O. mismo. 

'Otro, íD! JUIl.U MartínozGa,wlía, del ütro, iD. ,Rafael de lo, 110,s!LM(,.ndoza , 
Bato,llCm de C. 'C. C. miro. 1. del ¡Regi:m.1en:~o de lufalltol1u. Manor-

'OGl'b, D. EmUio Al,o,nso ~lons<o, .del c,a núm. 13. 
i!3atallón 'de ¡Cazadores Mo,toriza,d(). ,A:¡" 10tro, D. ,salv,ador Valero Velasc'O, 
buera. núm. n. del miSlJXl:a. . . 

oOtl"O, iD. ·J'ustmo, Agui:r!'e Mendo,z,a, 'OtJ:iO, ID. Alberto AT,cas Belmonte, del. 
del mismo. mismp. . 
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otro, D. Ltizal'o. Flores 1\1orales, de~ otro, 'D. Francisco Hidalgo. Fuentes, 
,Regimient'Ü de Infantería Independien~ -del mismo. 

te Castilla núm. 16. <Otro, D. Eleuterio Sán'Ohez. Sánch-ez, 

un ,trienio por llevar tres años· de 
servicio desde su asce.nso a sargento, 
.a. percibir desde 1de abril de 1964. 

otro, D. Angel 'González Flores, del del mismo. 
mismo. Otro, D. Eduardo liJas Torrejón, del 

Otro, D. Manuel Gonzt'i1ez. Román, mismo. 
del 'Regimiento d<! Infantería. ""1'a- Otro, 'D. Ignacio Morillo Páez, del 
gónnúm.17. mismo. 

Otro, D. Antonio Morgado López, Otro, ;¡). Alejo Monterroso Pino, del 

Otro, Sidi Boaza Ben Alzal S';:\Iuri, 
número .U9·}, .del Grupo de Tiradores 
de Hni núm. 1, un trienio por ll&
val' tres alios de servüüo desde su 
ascenso a sargento, a percibir desde 
1 de abril ,de 1964. 

4e1 mismo. . mismo. 
Otro, ,D. Francisco Fernández. Na- Otro, D. José 1Rodríguez Domínguez, ESCAIu\. DE COMPLEMENTO 

varrete, del mismo. del mismo. 
otro, ,D. Francisco Palomino Lópe:4 otro, iI). José Lizcano Simón, de la (Agrupación Tem.poraJ. MUitlJ:r para' 

_ del .Regimiento d& Infanwría Valen- Escuela d.e Aplicación y Tiro de In- Servicios Civiles), 
cia nÚiffi. 23. fantería. . 

Otro,D. Claudio Revilla Asansio, Otm, D. Primitivo Rodríguez Bláz-
ael mismo. quez, de la Escuela ,de Aplic!J,ci6n y 

Otro D. José Pena Rodríguez, del Tiro ,de Infantería. 
Regimient{) "d& Infantería Jaén nú- -Otro, D. JuliánCejalvo Monedero, 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
míos de servido desde su ascenso a 
s (J;Tgento, a percilJir desde la fecha 

m.ero 25. de la misma. 
Otro, D. lUall Tárrega Bafea, del >Otro, D. Baldomero Muñoz >Cante-

mismo. ro, de la Escuelaae Automovilismo 
Otro, D. Rogelio Garcia Gervilla, del del .Ejército. 

mismo. Otro, D. Antonio Ram,írez Argilés, 
otro, .D. Ca;yetano Garcia Cifuen· de la Escuela Central de Educación 

Física. tes, del mismo. 
Otro. D . .Qtilio -Gracia Iglesia&, del Otro, D. Bernardo Guerrero Aranda, 

de la misma. . 
mipmo. Otro, D. .Rafael VelazGareés, de 

Otro, D. José Ló:pez Barneche, del la Escuela 'Militar de Montaña. 
Regimiento de. Infantería MotorizadO Otro, D. Fidel Urraca Martinez, 'de 
Asturias núm. 31. la misma. 

.otro, ·D. Jos6 Sandaza González, del otro, D. Bartolomé Peralta Peral~ 
mismo. ta, ·de la misma. 

Otro, ·D. Andrés Bal'ona Herrera, d~l Otro, D. Albero Abajo Bal'tolomé, 
Regimiento de !llfantería Ultonia. nu- de la mIsma. 
mero ·5!l. Otro, D. Sebastián ,García Carvan-

Otro, D, José Ro.vellada Rodríguez, tes, de la misma. . 
del Hegirniento de Infanter!a. !Mahón OtrOlD. JOSÓ Martinaz JillLénez,de 1& 
número 4(}, UnIdad de Automovilismo de la Di

Otro. ID. Jasó Mas S tí n e h e- z, del visión de Infantería. «Inmortal Ge-
,mismo, rana» núm. 41. 

Otro. D. La·dislao lUo P tí. e. z, del Otrp, D. Antonio Ohups Merlchal, de 
mismo. la Unidad Administrativa \Regional 

Otro, D. Jaime F.antanals R'Üí>8.s, de Automovilis·mo de la 9." Región Mi. 
-de-l mismo. litar. 

Otro, D. 'Ceferino Cano Martín. del Otro, D. Fabián Lara Rosales, de 
Regimiento de Infantería. Wad~Ras la 'Coonpallia Regional de Automo'Vi. 
número W. lismo de la 4.'" -Región ''Militar. 

Otro, D. Sehastián Berbel Cervera, Otro, ID. Manuel Martínez. Martínez, 
del mismo. del JU2lgado Militar Eventual núm-e· 

otro, Antonio. Sánc'he2í Chaparro, ro 14 de Melilla. 
del ¡Regimiento de Defensa Químic.a. ,otro, D. Ju-an Pér.ez Ruiz de G:au-

'Otro, !D, Tomás -Gallego Psrez., del na, del Juzgado Militar Pe-rmanente 
mismo. de la 16.'" ¡Regi-ón Militar. 

Otro, :D • .Agustín Calvo FCJIl'mariz, Sargento D, Manuel Ferreras La-
del Batallón de Infantería -de este Mi- gu.illo, de la Dirección "General de Fol'· 
nlsterio. tificaciones y Obras, .cinco. trienios 

'Otro-, D. José Trillo Rull,del ml&mo.. por llevar quince atlo.s de s-ervicio 
Otro, D. Eladio D'omínguez Rey;es, desde su a&censo a sargento, -a perei

d€l .Batallón de Infanteria Indepen-' hir desde 1 de abril de 1004-. 
diente Fuerteventura núm. LII1.. ,Sargento legionario. -ID'. FranclS1CO 

Ot'1'o,D. Santiago. Escolano Ubieto, Vallejo Mutloz, ·del Tercio, Gran Ca
del Guarte-lGeneral de- la División üe pitán, 1 -de La Legión, dos. trienios 
Monta11n. dlllGsca.. núm. :52. por l1ev.ar seis átlos ·de s-erviciodes-

¡Otro, D. Angel lMarin Oyón, de la de su a.s-censo -a sargento, -a percibir 
2.'1 Agru.pooi6n ,de Caz,Sidorcs de la desde 1 ·de .abril ·de 1004. 
División de .Montatla. «Nav·arra. nú-Otro, 'D. Luia Pintadó GUillón, del 
mero 62. Tercio ·Gran 'Capitán, ida La: Legión, 
, ütl'O, ID. TeMilo Antonio, rgleslas, dos tri(jn.io-s por llevar s.eis ailo,s ,de. 
'deol -Grupo dIJo Tlrndores de 1'.l:n1 nú- sf.1.l'vl:olo desdE; su as'cene,oa sargcmto-, 
mer" 1. a por¡llbir desde 1 ,da. !lJb'l'll de :We4. 

otro, n. Manud 'Sosa ,Ma,l'tin, del 'Otro, n, Antonio l?órer. IM:t1ez:, -de 
rn1l\mo. la Subinsp(Hl016n d,o La. r"egión y Fu-er~ 

()tl.'(), n. Mamwl Tijera Pórez, del 1l!l.1:! Po.radaidlstas del Ejél'oito ,le Tie. 
Grupo <lo Fllu-r:r.,/lS ncgulares ,de- In,. Tl'a, dOfl t,rl(lnios ;p-o·r lle'val' s,eis atl.oa 

;,!tanterla Melilla. núm. 2, do t'\-ervic}o desde ·su ascenso, as-ara 
)f .otro, ;D. Juan Vil'ar Cifre, ,del Gru- .gento, 'a pe:ooibl1'd.es-c.t1'> 1 ·de alJ,ril 

qUe a cada' uno se le señala. 
\ 

Briga-da de 'Compleménto. D. Ino
cente Luengo Alcázar, oolocado .en 
la l." Región Militar, a percibir des
de 1 de marzo de 1964. 

Otro, .n. Tomás Mana Tomás, colo
cado en la a.a. Región Militar, a per
cibi!' desde 1 de abril ode 1964. 

Otro, D. ¡-osé 'Martín HerIÍlooa, r~ 
emplazo voluntario en la 3.& Región 
Militar, a percibir desde 1 de abril 
de 1004. 

Otro, ID. Pedro LatQorre Rupérez, co
locado en la. 5.'1 Región Militar, a 
percibir desde 1 de abril de 1964. 

Ocho trienios por llevar veinticuatro 
atiOS de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir desl!.e Za techa 

que a cada uno se le scf!.ala 

Brigada de. ,co,mpleme.nto D'. Eusta
ql1io López flldalgo, reemplazo voO
luntarío sn la 2." Región Militar, a 
percibir desde 1 de marzo. de. 1003. 

'Otro, D. Juan Aguilar iBo·rrego, re
emplazo voluntario en la 1.& iH.egión 
Militar, a p-ercibi1' desde 1 ·de fu
brer.a de 1964. 

Otro, D . .Anto.nio Sánehez Ramos, 1'c
emplaoo voluntario en la 4.'" Hegióll 
Militar, a. percibir -desde. 1 de- abril 
de 1964. 

-Otro, .n. Justo Manrique· Velasco, co
lo'cado en la 7.0. Región Militar, a per
cibir desde 1 de abril de 1964. 

Sargento primero -de >()om:p1emento 
don Ma.nuel de Prados ROdríguez, co
loc,adoen la 7.'" Región Militar, cinco 
trienios por llevar qUince años de ser. 
vicio desde su ascenso a sargento, a 
percibir desde 1 di?J aibril de. l(HH' 

Sargento de ,cQ<m¡plemento D. Juan 
V61ez Fernández, colo,cado en la 9." 
RegLón Mil1tar, nueve trienios por lIe
v-al' veintisiete atioS de servicio desd-e 
su ascenso a sargento, .a .par,cibir ,des
de 1 de abril ,de :W.(}·t 

Otro, .D. Agustfn Santos Gómez, re-. 
-emplazo ,volutl:tarioen la V Región 
Militar, siete trienios por llavar vein~ 
tlún atlas ·de servicio· .desde su Muen,. 
60 ,a sargento, a p-ercibir desdo 1 .ae 
juUo ,de 100s.. 

Ctnco trienios por !levar Quince afto,q 
de servicio (tesdlJ su ascenso a sar
gento, .a percibir d.esde 1 de abrH 

de 1004 
f~'P'O' de. Fuerzas HGIg'ulares de. Infante-ría de 1964 . 
.$d,eAl'hucem-a,s núm. '5. 'Sargento ind;[gena Sidi Hader B-en b . _ 10t1'O, :.IJ. José Ga,l1e.go J'iro.énez-, ,del Al1 .Ben Abdel-La'h, núm .. 4;256, <tel 
W',l'.hlSiffiO. Gru:po de -Tiradores' ,de !fni núm. 1, 
~ .. ' . 

'Sargento de ,eomp:J.e'mento D, Juan 
Hernández Conde-, \lolocadoen la 3.'1 
-R-egión lMilitaT. 
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Otro, 'D. Juan Moren{), Izquier,do, co
locado en la 6.'" Región Militar. 

Otro, D. José Alonso Santos, colo
cado en la 'l.'" Región, Militar. 

Otro, D. Joaquin GalvQ· Vidal, CQ
locadQ en la misma. 

-dt,ro, ID. Belisario González Redon
oilo, colocado en la misma. 

otro, D. Augusto Núñez A!onso,co
locadoen la 8.& Región l\-initar. 

Cuatro trienios por llevar doce años 
de servicio desde sU 'ascenso a sar
gento, a percibir desde 1 de, abril 

de 19M 

Sargento de complemento D. Miguel 
Pérez Esparcia, colocado en la 3.a Re
gión Militar., 

.otro, D. Constantino Simón Mon
león, ,colocado -en la 5." Región Mili
tar. 

Otro, D. Agustín Rubio Marin, re
emplazo voluntario en la 7.& !Región 
Militar. 

'Otro, D. Pedro RoigMarin, reem· 
plazo voluntario en Baleares. 

Sa.rgento legionario de complemen
to .D. Garmelo, Rodriguez. R{)driguez, 
colocado ,en la 1." Reglón !Militar, seis 
trienios por llevar dieciocho afias de 
servicio des'lie su ascenso a sargento, 
a percibir des'lie 1 .le marzo de 1004. 

Madrid, 16 de mal"Z{) de 1004. 

MEN~N:nEZ 

Escala de complemento 

Destinos 

'Como continuación a la Orden de 
9 de. enero de 10e4 (ID. O. núm. 11), y 
en las condiciones que. en la mi&ma 
se. >determinan, pasa 'Clestina'do, o,on 
cartícte-r v,olunt¡¡,rio', al Batallón de 
Caza;dores Motol'iza:d·o Belohite. nú· 
mero 57, el alfér0z eventual do com .. 
plemento de. ·Infantería D. Fel1p¡¡. Al'· 
tigot Hamos, >del Grupo de Fuerzas 
de- Regulares de Infante-ría Alhucemas 
ntlmE:l'o 5, continuan>do e.n &1 disfrute 
de la prórroga que :re fué c.oncedida 
pOr Oroen >de- 2: .ele e-ner,o de. 10611: (DIA
!UO OFICIAL núm. 5). 

M9Jdrld, 14 de marzo, de-. 1964. 

MEN~NDEZ 

Ascensos 

POI' reunir las {}oudlc1,ones. que de-
termd.na (11 o.rtíl(lulo 17 de lar~¡¡.y do 
15 de- Julio de. lj}52, {lon nrr€\¡¡.lo, n lo 
dispuesto en 1'a O>l'1l.a.rl tClG 2S de. rt¡¡Otlto 
de 1008 (D. O. It\'¡,m. 1!),!1) , St promucwe 
al Ilm~Jleo de- }lr1go.dn. de nom.ple:me·n
'lio do Infll.n~erLa a Los sargentos Ida 
dl,oha Esca.L1l. y Arma, pert&Mcientes 
a la Agrupación Te.mpol'al Militar 
para ,Sarvi.cios ICivU.es qU& SE: re1a
c.i,onan; 

19 de marz.o de 1964· 

Con antigüedad. de 20 de d:iciembre 
de 1958 

Don Julio Vá7iquez Galal', en situa
ci(m .de reemplaz{) voluntario, con 
residencia en la .6." R6gión Militar, 
plaza ocle Vitorla. 

G(m arrtig'Üedaa (le 8 de ma.rzo de 1962 

,Don J\.rariruno VidaI Bui&án, en si
'tuaeión de. reemplazo vOluntario. con 
residencia en la 4." Región Militar, 
plaza d" Barcelona . 

Con a:P1:igüedad. de ~ de ma1'~o de 1962 

.non Braulio Santos Alval'ez, en si
tuación de 'Colocado, 'Con residencia 
en la,9.& Re.gión Militar, plaza de Má
laga. 

'Don Juan Suárez ~IancJlado, en si
tuación de. -colocado, e,on residencia 
M la 2." Región Militar, plaza. de Ba
dajoz. 

Don José Martín Gareia, <>n situa
ción >de- reem:plazo voluntario,: con re
sidencia en la 5." Región Militar, pla
za' de Zaragoza. 

Don Tom.1:: Medrano Gareía, en si
tuación dé colocado, con residencia 
en !a 3." !legi6n Militar, plaza dE: Va· 
lene¡a. 

Don Juan Cárdenas Vledma., en si
tUllción de. cOlo-ca<cto, con residencia 
en la, 9." Región Militar, plaza de 
Jaún, 

¡Don Antonio Ortega MartOfi, en si· 
tuación ds -coloco,do, con residencia 
t:n la 9.& Re.gión Militar, pla..za de 
Ja(m. 

Don Dionisio, S(mchez Hemández, 
en situacirín de colocado, eoil residen. 
cia en la 5." Región Militar, plo,za de 
Zaragoza. .. 

,Don 'Carlos Ortlz Pagán, en situa
ción Id€)< re-em;:P'lazo voluntario, con 
r&$ldencia en la 3.e. iRE:giÓln Militar, 
plaza de- Murda. 

M!l!drid, 16 i:\& marzo de 1964. 

MEN~NDEZ 

AQTILLER.IA 

Disponibles 

Pasaru le, situa..ción de disponible 
en le, 7,& IHeglón Militar, plaza de 
OVied'Ú', !p,ara prestar sus. servicios en 
la Jefatura Provtncial da. Tró.:rI>Clo dI:¡ 
AsturIas, de.pendle,ntt(lo del Minlsterio 
do> 1 a Cio,he.l'llfMll(¡n, el 'corno.nd.u,.nte II e 
Ar~Uloría (E. A.), Grt:I!pO' de «IMando 
dG< A,NTI,aa», ll. Fernando l~"rlHíllllez· 
Ladre'da. 'Y' Gn.r()l(a-lSan iMigue-l, de ayu
dante de- ~Il"m!po (1,e1 Teniente Gens
ra;¡ Jerre de[ Es'tad,o. Mayor Canj,ral dol 
Ej.ér,éito,. 

'MMrM, 1G dEl< marzo de. 1004. 

MENÉNDEZ 

iD. O. nú •. tl6 

R.etiros 

Pasa. a la situación de retiraldq por 
ha:bel' cumplido la edad reglamenta
ria el día 10 de marzo de 191M., el sub-, 
teniente de l.t\rtillería D. AngE:l Hurta
do Espinosa, del Regimie.nto del Ar
ma núm. W, debiendo haeérse.le por 
el Conse1o Supremo de Justici~ :Mili
tal' ,,1 señalamiento de haber pasiva 
que le. eorre.sponda, previ.a pr()puesta 
reglame.ntaria. 

Madrid, 16 de m{lrzo de 196~. 

Destinos 

Para cubrir las vacantes de sllboifi
cial de. cualquier Arma, existentes ttn 
la ,Subsecretaría de- este Ministerio. 
anunciadas en turno de libre. elección 
por Ordendr:: 4 de fe.brero (fe, 1964, 
(D. O. núm, 32), pasan destinado,s, -co.n 
carácter voluntario, l,()s· sargentos ds 
Artillería. :O. Vicente Bravo FernAn
dez yD. Celestino. Bl'onca.no, Pin:ado. 
dEl' la Maestranza 'Y' Parque de Arti
llería de- Madrid y del Regimiento . 
Mixto (le Artillería núm. 1, respecti
vamente, los eual.es deberán etec\uar 
su .incorpo,rac1(m con urgencia. 

Madrid, 1ü de marzo de liJ6'. 

M~NIZJrDZZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tie!lll'tt 

y C. A. S. E. 

Concursos 

En ha Escuelo.. de Aplicación y Tiro 
a,e. Arti11cda (Sec'ción de Camtpatía y 
Antiaérea).-Una V8:cante de mooánico 
ajustador de armas, 

J)ocumenta,ción: InstMllCio.. y Picha.. 
resum¡¡.n a.justa-<ia 0,1 modelo ¡publica
do po'r Or<len de 25 ,de marzo de 19.(j.1 
(-D • .o. núm. n.)., 

Plazo, <le !l.>dmls1óri: Diez día! hábi
les, contados ID partir ,d.e- la f<:>ciha de
la pubUcación d0 la presente- Orden 
en 9-1 DIARIO .oFICIAL. 

Mad.rfu, 17 de. marzo de 1064. 

MENJl:NDEZ 

Destlno41 

Para cubrir la va,c,ante anu))lclada 
de -conlcurso (seguu,dn Mnvoi(jnto1'1a) 
por Orden de 28 de, dli(\iemáJrG <1 G :LOng 
(D. O. m'1m. g.), en lo. Es{)uela do Apli. 
oación y Tiro de ArtllJ(:t'iu, (lJn¡dll<l 
de. InRtrUiQclón, SO'(l.c!1(m dé! CCtmpo./'iIl. 
y Antlai.'lrea), pasa dastinaclo, con ca
rácter v,o'lunta.r10, el maes,tro aju!,ta· 
dor D. Andrés meo López, del Regi. 
rndenvo Mixto ,de Al'tHlería núm. Q8. 

Madrid, 1'7 de- marzo, ,de 1964. 

MEN);!NDEZ 



D .•. :I.lím. 63 

INTENDENCIA 

Matrimonios 

Con a.rr€:glO& l~ dispuesto en la 
Ley de. 13 da noviembre. de 1957 (DIA
RIO OFICIAL núm. 257) y Orden de. 27 
de. octubre. de 1958 (D. O. núm. 2.51), 
se concede licencia 'para contraer ma
trimonio al teni€:nte ·df'J. Intendencia 
(Escala activa) D. Rafasl l\fartínez 
Gavira, ldel Grupo de Intendencia ~e 
la División de Montaña- "Te-rueh nu
mero 51, con do11a Ana María Casilda 
Diez GuiraI. . 

Madrid, 12 de marzo de- 1964. 

l\lENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

19 de. marzo de. 1964 973 

visión doe Infanteria .lRe:res Católicos» 
número 91 quedando en la. situación • 
de. disp.Qnible. ajena al serv~Ci? activ.Q 
que determina el párrafo ·uI.tlm.o, ar
ticulo 1&, de la Orden d€: <¡J'/ de· marzo 
da 1954 C.D" O. núm. 7'2.), .en la 9.& Re
gión Militar, ;plaza de. TOTVizcón (Gra
nada). 

OFICINAS MILITARES 

netiros 
Madrid, 14 de marzo de 1964. 

MENÉNDEZ 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL ~JEnCITO. 

Trienios 

>Con arre""10 a lo que determina lá 
Orden de "'22, de diciembre de- 1950 
(D. O. núm. 290), Se con.cE:~e-n. los 
trienios aeumulábles que. se mdlean 
a los je-fes y .oficiales >ca;p-ellanes -del 
Cuerpo EclesiáStico -del Ejército que 
a eontinulllCión se re-Iacionan, a p€:r
~i:bir deSlde 1 de. abril de 1004. 

Pasa a la situación de. retiradO por 
hanH cumplido la edad reglamenta
ria el d·ía lO >de marzo da 196t, el co
mandante de Ofi.cinas Militaroo (Es- , 
cala complementaria), D. Francisco 
Calvo 'DeIgadÜ', de- la Zona d~ Reclu
tamie.nío y Movilización núm. 3d, de
biendo hacérse-l€: por: el Conoojo Su
premo de- Justicia Militar el l?9ña1a
miento del haber :pasivo que 1'E> ca
rrespondll;,previa ;propuesta' regla
mentaria. 

Madrid, 16 de marzo 4&' 196i. . 

MENÉNDEZ 

Pasa a. la situacitín de- retirado por 
haber cumplidó la edad reglamenta- .Siete trienios por llevar veintitln aftOS 
rla. el día 1-1 de mal'ZO de 100.1" el br1- de servicio desde su primera revista 
gada de .complemenoo de Intendencia ad.ministrativa Ctm1.0 oficial 

La Ol'den eJe :5 de. snsro de. 1955 
(D. O. numo 5), :por la que. se. dispo
nía la baja en N Ej«rcitodel !l:yudan. 
te. de Oficinas Militares .D. Francisco 
caballero Ramírez, a causa <1., haber 
sido oon<l-ena"do a. pena qua ll&va con
sigo la accesoria de separa.c.lón del 
servici'\), quooa ampliada e.n el sen
tido· de que, al -causar baja., le. co
rresponde. la situación de. r&tirocl.o, a 
e·f-ecto exclusivo de que puedan sella-
1ár-sell) por &! Conseja Suprr"mo de 
Justicia MUltar los ·~lD.ber8i; }}asivos 
qlle pudieran co·rresq;¡onderle por sus 
alias do servicio. 

don José del Río, Zamorano, de la. 
Agru.pación Temporal Mi11tar para 
Servidos Civiles, con residencia e:n 
Valencia debiendo hacérsels 'por el 
COnsejo 'Supremo de JusticIa Militar 
el seilala.miento del habe:r pasivo qUI) 
le corresponda, previa. pro;puesta re
glamentaria. 

Madrid, 12 de- marzo de 1964. ' 

MBNÉNDBZ 

SANIDAD MILITAn 

netiro8 

Pasa a la situación ,de retirado por 
haJbe.r ·cull1Iplido la edad reglaanr:nta
l'1a el d:ía 13 ·del actual, el pra.ctican
te de. primera deol oCue.rpo Auxiliar de 
Prs,cticantes de S.anidad Militar don 
Francisco Fariíl.as Veláz.quez, del Hos
Pital Militar 0.6 Cádiz, deobiendo ha
cérse.le por ea Consejo Supremo de 
¡~t!cia Militar el seíl.alamienta del 
hBJber p·as.ivo< qus le corre.sponda., pra
'Vi&. propuest,a reglamE:ntaria.. 

M:Wr1-d, 14, de. mar2JO' ,eLe 19&4. 

MENllNDEZ 

Escala de complemento 

~n su destino, a v'Úlurutald p.r-o
tOOiente deo lComple.mento: de 

Militar D. José Oase.nave's 
Grupo· .de. Sanidad de la Di-

Corone:l cap-e-lLán .D. :resús Miguel 
Conde de la Tenencia Vicaria cas
trense' y :refatura de loo Servicios Re~ 
ligio¡¡,o5- de la 3.& Reglón Militar. . 

Te-niente coron,el cap1e-nán D. ¡UStl~ 
no Just€: Juste, de liU Parroquia Cas
trense. de- Madrid. 

Un trienio por llevar tres aftas de 
servicio desde .~u primera revista ad

rninistrattva eomo oficial, 

Teniente. .capeUán ;D. Francisoo Mar
tfnez F€:.rnández, del 'Grup.o de Ar
tillería aLomo de Uni. 

otro D. JoS<é RamI-o Puj,adas, de la 
XllI Bandera Inde-pendiente. de La. 
Legi6n. 

'Otro, D • .Isaac Rielo· Car.bal1o. de.! 
Hospital Militar de Las PaLmas. 

otro·, D. Pelayo Pascua ¡{ubio, del 
Tercio· Sahariano Don Jua.n. d" Aus
tria, 3 -de La Le.g·i6n. 

Madrid, .17 .de marzo de 1964. 

MEN);)NDEZ 

Bajas 

A ,prOlp,uesta del ViIQ·ar10 General 
Castr.ense, el sa·ce.Mote mov!1!zt1:d<¡., 
con c·onsidera'cMn y emolumentos de. 
alrlírez, D. Jasó .só'nt~hoz M.fl.rquez, 
d(j¡¡.tlnaldo a las órdo.nes del Teniente 
Vicario, de la Capitanía (leneral de 
Crwarlas p'o'r OXldeiU de j,2; de. marZO 
de. 1003 ~D. O. núm. (2), causa baja 
en el mismo, pasan·doo· a la situación 
militar que· le cOrresponda con .arre-
glo a la vigente Le.y de n.eclutami,ento. 

-Ma'drid, 16 ,de. marzo deo 1964. 

MENÉNDEZ . 

M3idrid, lO ·de marZO de 1004:. 

MBN~~EZ 

Destinos 

Para cubrir p.az:cialmente las va. 
cl1ntr:s de provisión normal anuncia
das por Orden de. llJ. de. febrero de 
1064 ÚD. O. núm. 44), se dsst:1na, coo 
carálcter voluntario, a la Intsrvenc16n 
Genilral del Ej-óreito, al teniente de. 
Oficinas Milítares (E. A.) D. Arturo 
MoIlnero Fuertes, a mis órd&.n&S y. 
I?:n oo:r.ni.si.6n en la Jef.atura -de. Patro
natos de. Huérfanos dé! MiI1ta.:Jl!es. 

Madrid, 16 ds marzo de. 1.004. 

MBNmDEZ 

Paro. culbrir piUrcla.lments las 'Vacan.' 
tasalmnciwdas en turno< dJe. :prOlVlsión 
n·ormar !por 07.Xion de. 1!Jt d~ teIDre:ro 
do 111G4 ('D. O. núm. #), Se daS!t1no., 
con carÓICter voluntario, a la Inte.T
vl?:n.c1ón C'reueraJ. de-l EJ'éroito, a:t ayu. 
dante. de Oficinae Militares D. J'urun 
Cabe·zas Laguna, de la Direoo±Ón Ge
nGral de .'5e.rv110105. 

Madl.'id, 16 d6J marzo de 1964. 

. M"eNÉNnJ3Z.. 
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Vacantes de destino 

De provisión normal para. a.yudan
tes -de Oficinas Militares. púdiendo 
ser ta·nmien soli<:itadas en plantilla 
eventual por tenientes de dicho Cuer
po que se Encuen,tren a mis Qr-denes o 
en la situación de, disponible: 

StébinspepciQnde la .j..a. ;Región y 
Gobierno Militar de Bar-celona.-Cin-
co. 

lO <1.& marzo de. 19fi.I. 

Civil al teniente- !!Qrone-l de- dicho 
Cuel'po, perteneciente. al Grupo de 
«Des,tino de Arma {lo Cuerpo», D. Luis 
Valh1a Teruel, que cesa en su actual 
situadón -de.' «A las. órdenes del Di
rector general •. 

lVladrid, 11 de marzo de 19M. 

MENÉNDEZ 

DocuU):entación: Pa.peleta de pet~ 
1)ión 'dE> destino-, . Como resultado del ooncurso an~n-

Plazo -de admisión de peticiones: CIado ~r Orden de< 6. del anterlor 
Diez mas hábiles .contados a partir (D. O. numo 32). se destma al Parque 
de la. feclha de pulllieación de la pre- . de Aut'Ümo"ilismo, de la >Guardia Ci
sente Or-den en el DIAnIO OFICIAL.. vil, al cllIpUán d& dic.ho Cuerpo del 

Madrid 16 de marzo. de 1964. Grupo- ,de «lDestino de Arma O: Cuer-
, po», a 'extinguir, 'D. ESteba.n Cap.tro 

.MENÉNDEZ Alegre, de .a. las. órdenes del Director 
general. . 

VARIAS AR~rfAS 
ADVERTENCIA,-En esta. página se 2JU

bUca una Orden {le La Presidencia . 
det Gobierno que se refiere a ofIcia
tes au.clliarcs y suboficiales (lcL =0 quc tltmcn solicitado su 

. . la. AgrupacIón TemporaL Mi. 
Zitar para Servicios Civiles. 

-,~~,-----""' ••• ~I.II"---------
Dirección Genereí 

de la Guardia (¡vil 

Destinos 

Con arregLo a 10 ,dispuesto, ",n &1 
artículo 2.0 .de la. Orden .a~ 1 de- juUO 
de llJ5'Z (J). O. núm. 148), se destina 
a. la. ,Dirección ,General de la Guardia. 

Madrid, 1& de marzo de 1964. 

MENÉNDEZ 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo)} 

Por a.plieación de 1<> dispuesto en 
el a1't.{culo 3.0 de. la Ley d" 5 de aJ:>ril 
de 1952'1('1>. -O. núm. 82}. pasa al Gru· 
po dE!> ... rrestln.o de. Arma. o Cuerpo», 
rljando I$U .residenda en El Arenal 
(Ma,lIorc:a.), el teniente 001'011&1 de la. 
Guardia Civll ,D. Ualmu)1.do J'iménez 
Amigo, de. 1<8. Plana May.or de.l 44 Ter
cl·o, quedando a las órdenes del Di
rect-o,rgeneral ,de dic.ho Cue-rpo, afecto 
para do.cumemación y haberes al ",x
pre.sa<l.o Tercio. 

Ma-drld, t& de .marzo de. 1964. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

Por existir vOicant& y .cumplidas las 
condicioÍles de-termlnadas en la Ley 
de 11} de. a.'bril de 19&1 (D. O. núme-

D.O.núrn.OO 

ro 94), se declara apto p'ara el ascen
so y se. asciendE al e-m!pleo inmediato 
superior, . con la antigüedad del día 
1i> de. marzo. de' 1964, al comandante, 
deo la Gua:rdia Civil del Grupo de. 
«Mando de Armas», D. José Maria Ba
jos Ayala, de. la 11() Comandancia, 
quedando a 1as ór-dene-s del Director 
gen¡;.ralde dicho Cuerpo; afecto parla. 
documentación 'Y ha:beres al 1. Ter
cio. 

!l\iadrid, 16.d& marzo de 1964. 

Retiros 

Por aplicación de. lo dispuesto en 
el artículo 4.° de 18t Ley d& 5 de 
abril de 1952 (D.O. núm. 82), pasa a. 
la situación de retirado por· haber 
c,um~1ido la edad reglam-entaria ei 
día 15 del mes a.etual, el capitán de 
la Guardia. Civil del Grupo de ",Des
tino de- ,;,:rma o Cuerpo», a extinguir, 
don Zacanas 'Sola; Janariz. da a las 
órdenes del Director genGra:l de -di
cho Cuerpo, debiendo haeérsele. por 
el Consejo Supre.1UO de Justicia Mili
tar EH sefia,lllmienro dsl ha.be.r pllsiV<f 
qua le eorrésponda, pre.vla. 'Propuesta. 
regla.menta.ria. 

Madrid, 16 de- marro de 1004. 

MENÉNDEZ 
---__ ............... 1 ____ _ 

Consejo Supremo 
de Justi~ia Militar , 

ADVERTENCIA.-COmo Apénélícel (t esU 
IDIAluo OFICIAL se publican dieciséis 
páginas, conteniendo tre.s relaciones 
(le pensiones actualiza.d.as. .. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
--------------------~---~------------------------~~-------------------~ 
CONCLUSlON de la Orden de 2B ae 

faliT1wo (Le 19CJ4 por ta que se con; 
'/Joca et conCUfBO ml11'L 45 d.e vacan
t.(lS 'fJu(J,~ta,,~ r:t di,qp(Mictón de Za J1Ln· 
tu CaZirLtJculora (tI.! A sp1ranteH a Des
ttno,q GiVUiM. 

CLASE T11lltClllUJ\ 

n6.thlo~ 4 .. 1 liIlitlldo. l'roVillílill 
Y. Munictvl0 

Ml1NItSTlllRIO DEL AIRE 

Cuerpo d.e Conserjes~P()rteros 

La:s Palm!lls.-ltJina. 'd-e cO'll:lSerje. ter,ee'· 
ro, dotada. ·oon :Los emolumentos meno • 

snale,5 sl~"lielnte,s; 1,100,nG p'es'stas de 
sueldo, :J41,{j{j p('lSotas de de s.tin ° , 1~5 
,tmllllt/l.fl .¡In vivienda, 500 pesetas de 
remune'l'uoCión {}Omp1errn8nto.ria; pese-
1:all 1.160,00 «{lo plUM clllCluneto.rl'(lio.1 y 
:lOO peHetU1l do, mu.slta. 

P!.JlI1l~ ~l(~ Mull0lXJu. -Uno. deoo'n· 
IIm'jo tOr(\(H'o, dottlAlil (Jon los Ir¡¡'~mol'l 
Qllv(Jhmlion~o,~ ([no 10. antorior. 

MINISTERIO DE LA QOI!l~RNÁCION 

, Ma.¡ o.dahcJonoda -(MadrM) .-Una. -de 
nonse:r:Je, para 'el CentroiNa.c1o.n.al del 
Virus, dotada con .:.1.,900 peseta.s men· 
suale,s -y vivie'llda. 

NOT.A.-El personal al 'que lo sean 

adjudicadas csta:s vacantes cobra.rá lO 
tli¡';P118HtO en la norma segunotlo., .n'e
V0t1g01l», Ilpa.l'tMo 0.) d(} la. Orden por, 
lu. ¡¡ue s'r,¡. regult. este (lCmSl1fHO. 

OLAflE TIllRalllRA 

Otl'on dCl'Itl110lll 

MINI&'TER!O DE EDUCA.OION 
NACI()N.A.L 

Bal'hOiltro (II'7Iue,s,ea),-UuOl de :subal- , 
terno en. ea Oeintro de Elns'e:fianza ,Mr 
dla. y Profe,s1onal, dotada <con .e,1 S,!~; 
do anual de lS:.1:4(). :pe's~tas, más u 
p.aga,s extraordinarias, 'CM cal'g,(} ,a. 

, 
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1ts presupuestos del Patronato Pro
'9incial, y una &'1'atificac·ión de. 1.500 
pesetas. anuales con cargo a los pre
supuestos de: Patronato Nacional. 

Torrelavega \Santander). - Dos de 
oroenanza, <l'n la Escuela de- Forma
ción Profesional Industrial, dotadas 
con 13.140 'pesetas da sueldo anual y 
600 pagas extraordinarias. 

BANCO FUP.OTECARIO DE ESPAt"l'A 

;Barcelona..-Una de vigilante noc
turno., en la sucursal, do.tada. con el 
sueldo. base anua'!. de 20.615 pesetas, 
más dos pagas extraordinarias regla
mentarias, tres voluntarias, participa
ción en beneficios así eomo. lo.s as
CffilSo.S .que f:n lo sucesivo. correspon
dan a la escala de subalternos, y -con 
derecho. a ealzado. y uniforme en la 
forma fque det.ermine el Banco. 

MINISTERIO DE AGRIcULTURA 

Servicio Nacional deL Cultivo 
y Fer1r/,entaci6n deL Taba~o 

San Sebastitln.-Una ode subalterno, 
en la Jefatura de la Quinto. Zo.na, do
tadll. con el Jlaher anual de '1IM40 pese
tas, indémnización <leí 00 por 100, -dos 
pagas extraoroinarin.s y quinquenios 
de !Ml!lO pelletas; (on .caráct&r even· 
tual, 1.125 ll(¡setas. . 

:MINISTERIO DE TRABAJO 

19 de. marz-o ue. 19M 

bajos Portuarios, -dotada igU3!l que las siodeneia de'termina-da que fija 081 1'e
anteriores. flor Del€gauo-Jefe del CÜ'ntro, perci-

Santa' Cruz de Tenerife-.-Dos -de su- bil:modo en sus desplazamientos fuera 
balterno de tercera, en la Seeión ,de de su residencia. y en concepto ode 
Trabajos Portuarios, odotauas igual dietas, laR fijadas por el Reglamento 
la anterior. de ., de juliO deo H)±9 y disposiciones 

Sevilla.-Una de subaltenno de ter- posteriores, en la. cuantía de 100 pese. 
cera, -en la Sección de Trabajos Por- tas, y de .5 pesetas si pernoctan en su 
tuario.s, dotada igual que las ant.erio- ¡ residencia.)' , 
res. ' Gerona.-Una. de celador de entra-

Tarragona.-Dos doe subalt.er.no de <la. de la Escala de Vigilancia de Te
tercera,~ en la ,seccIón de Trabajos lecomunicaeión, dota-da igual :que la 
Portuarios, dotadas igual que 'la an- anterior y eon las mismas circuns-
terior. ' I tandas. . 

Valencia. - Una de subalterno. de LCirida.-Dos dé ,¡:elador de entrada 
tercera, en la SetX1i5n de Trabajos de la E~{mla de vigilancia. de Teleco
Portuarios, dotalla, igual que, las an- Inllnicación, dotadas igual que la an
teriores. teriar y con 13.'5 mismas eircunstan-

;Bilbao.-Cuatro ,de .subalterno d€ cias. 
tereera, en la Sección de Trabajos SOl'ia.-lDos de eelador de entrada.' 
Portuarios, tlotadas igual que la an- de la Escala ,de. Vigilancia. d-e Tf,le
terior. ' comunicación, dotadas igual qUE: las 

Almería.-Una ,de ,subalterilO de ter- anteriores:i con 'las. mismas. eircuns-
cera, en la Sección de Tra:bajos Por- tandas. . 
tua·dos, dotaoda, igual que las ante- Tarragona.-Una. de celad<lr de en
tiores. "trada de la Escala de Vigilancia de 

CAMARAS OFICIALES DE LA 
.PROPIEDAD URBANA 

Hospitalet de I.lohregll.t (Barcelona). 
Una de ordenll.lIztt, dotada. >con ~):!)75 
pesetas ode retriblwi6rL anual y dos 
pagas extraoIldinal'iM. ' 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Telecomunieación, dotada igual <Iu,& 
las anteriores y con las :mismas cir
cunstaneias . 

Zaragoza.-Dos -de ce:lador de €'utra
da. de In, Escala de Vigilancia ·de 'Te
looomunicaciún, dotada.s igual que las 
anteriores y con las mlsanas cir.cuns
tancias. 

A·ura. EAlmería).-Una de subalterno V1llal'ro-bledo (AI'bacete). - Una de 
da tercera. ,clase. en la 'Subseeci(¡n de subalterno.en el Centro de Enselianza 
Trabajos Portuarios, dota.da. -con 10.030 Media y Proíe¡;ional, dotada con .el 
pesetas <1& sueldo -ap.ual-, dos pagas fiueld;o a.nua.l de 1a.140 pesetas, más 
extra.ordinarias y un plus de cares- dos pag.as -extraordinarias, (lon cargo 
tia de vida. -do 1.8!JO .pe.setas. al presupuesto del Patronato Pro-vin-

Huesca.-Ulla de (;e1OOor de I'>ntraoo 
de la Escala <.le Vigilancia de Teleeo
municación, dotada igual .qIlC la..'" an
teriores y con las mismas clrcunstrull
cias. 

Pamplona.-Dos de 'Cslador de entra
da. de la Escala de Vigilan.cia. de Te
leeomllnicación, dotadas if\Ual que- la. 
a.nterlor r con las mismas circuns
tanci a,s. 

Palma. de Mallor,ca.-Dos -de suba!. e:la1 y una gratiíicación de 1.líOO pese
tarnQ de terce:ra, ,en la Sección de. Tra- tas anuales -con cargo a 100S presu
ba.Jol> Portuarios, dotadas igual que puestO'S d€l Patronato Nacional. 
la. anterior. Villanuev!]. de la Serena. (Badajoz). 

Bar-ce'lona.-Dos de subalterno de Una de subalter.no en &1 Centro de En
~rcera. 'en la. Sección de< Tralbajos Bel'ianza. Media. y Profesío-naI, dotada 
Portuarios, do,tadas igual qu& las an- igual que la anterior. 
tarlores. ' NOTA.-Al personal al que- 1& sean 

Có.dlz.-Dos de subalterno de, torce- adjudicadas esta..,,> vacante-s cobrará. 
ra., en la. Sección de Trabajos Ponua.- lo d-ispues10 en la norma segunda., 
r.tos, dotadas igual que. las anteriores. «Devengos», a.pllrtado °b) de la' Orden 

Castellón.-Unn. de. subalterno de. ter- por la .clUC se rogula t}ste .concurso. 
Ctlra, en lti Sección de Trabajos Por
turlos. dotada igual que. las anterio
res. 

Burrlana (Castellón) .-Una de :su
haJterno de te.rcel'a, e,n la Subsección 
d.'EI Trabajas Portuarios, dota<la ignlll 
que la. .aute.ri>or. 

Pasajes (Guip1izcoa).-J)os de -subM
t~rno de ter.ecrll, en la Secr:ión ,de Tra
r."'oo 1:)¡(wtuario5, dotnd,!l:S igual que 
,.. anterior. 
l~ J:>1l1m,n'li.-'l'rel'\ d()suboJtern-o de 
'-n:SIl:'a, mi lo, S~ccMn d'c T'l'l1hajo's 
!.~tuar!OJ'l, dota.d!l.f\ iS'l1!l:l ([tl~ las an
""''lOrea. 

lCa,rta.gt.ll!tJ. (Murcln) ...... Uno. de" ,aullal. 
ode t(lrrHlra, e'u ln. ~~Mlófl do 1'1'0.. 
p'O¡'tull-rios, doto.da 19uo.l que las 

,~,,,,,,!"HH''',~ 

) .-Dos <d-esubalterno 
en la \Sección de 'r,raba'" 

Ios, dotadas igual qUE: ]¡aS 

te,vedra) .-Una de' subál. 
terC'e'F,a, en la Sección od:e Tra-

CLASE CUARTA 

Destinos del Estado. ProvIncia 
y MuniCipio 

MINISTERIO DE LA (!!fOBERNACION 

Direcci6n Genera~ de Correos 
11 TIl~ecomunicacMn 

nilhflO.-UIHt >Utl fJclador de cutrnda 
do lo. eHMJa dCl vl¡.¡lllliWia. de tele(\o· 
lYLI1,u!nll.tl!(IIl, dot,o,t{o,C011 ",1 habar 
utlllltl du U.HOO 'J)lHwtIlS, doo,~ llagas (j2\:
trll.OJ;'ldi1l!\l'tltll y :U!(J(J liC1:-ie:eflM n:rlUtll(l;¡ 
de- g'l'uttrl'(\{l¡(lión ,(\omp.JcUlollttl:rla, mltlH 
20.9:10 . p-nsatuliI -!tunules llor dl'dleo.. 
clón. (iJ~Hta ",.l o, s o de 'personal no 
tie.uCl fijado. jornada de tra1,lajo pues
to qUG .su funlción e.¡; la <de. vigilan
cia de. J,as líneas t&leél'l'áfic as , sao 
liendo· inmediatamente. a. remediar 
avería,s 'que se producen, p8J?a Jo cual 
se les ·asigna untr'ayecto con -una re· 

Santander .-Una de c&l,adol' de en
trado. de la Escala ode Vigilancia ode 
Telecomunicación, <l>otada igual que 
las anteriores y con las mismas cír
cunsta1wias. 

NO'l'A.-:-El personal al que le sean 
adjUdkadas estas va.cantes cobrará 
1>0 dispu8<Sto '6'11 la norma sl:/:,'Uuda, 
«DevengO's., a.partado a), de la -orde'n 
por la que se regula este- -co·ncursa. 

CLASE CUARTA 

Otros destinos 

HEI'llMANDADES SINDiCALES DE 
LABRADORES y GANADEROS 

Dosbal'rios (To-l-e{1o).-Una de guar
da rnral, d,o:tadas e-on el ha.ber 
do 21.~fj.(J' pesetas y tre,,, pagas extraol'
dlnnrius. 

El Homeral (l'olcdio).-Dos de g'tlIJ.l'
'(lo. rmlll, 40tudas (en el hU'ber anual 
de (lO lWllotas dlllrilli.'i y tre's mellRUn.· 
ltd!Hlo¡; oxJ.rn.ordlnll.rlaH 0.1 mio. 

A:m!tgn. (Blull1.lr,:t.).·...,u,rtd. (}l) guarda 
l' ¡u'!;¡:l , .dot!~cltl. t~{m <+1 ho.bor !llnual -de 
2:l.4ilíJ pasMo.!! y tr,,-s 1t:IC1ll'i>ltnl1td!fldn.¡,\ ex
f.to,or<llno.l'lo.snl a1\o, máM unUorrne, . 

N{)TA.-m porsonal al' que le Rean 
adJudl (ladas c-sto.s VQ¡C!l<rI~E>S <lolll'al'á lo 
dispu:el'ito'en la norma -se,g1.1ooa, «De~ 
v0'ngos., aparta'do b), de la. Qr-denpol' 
la :que so re¡''1l1,1, este ooncurso. 

(Del B. O. del E. núm. 611, de. 1964.) 
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SECCION DE ADQUISICIONES y 

MI!liISTERIO DEL EJERCITO 

Ve».ta de camiones. coches Ugeroa, moto. 
cicletas' y diverso ma~rial 

La. .Jm1:ta Liquidadm:,a del MatbriaI 
AutoIIllÓvil del .Ejéreitt> anuucia venta 
pública 'para enajenar e-1 material r.e
lacionado en los plieg06 de. condicio
nas ikcnica'S, expuestos é-n la Secreta
ria d& loa mísmoa (Bratón tl& los' Herre. 
~os, .t9, de 16,30 a 18,30 horas), Jefatu
l'as Regionales >de AutoU'lcwilismo y 
Bases de Parques y TaJle-res, a-c;to 
que tandrá lugar .en Burgos el dia 9 
de. albril de 19M, en los looal{,s qua 
ocupa la Base de. Parques y Talleres 

de Automovilismo de la 6." Región 
iiIiHtal' (sitos en la avenida del Dos 
de- Ma·ro.) • .a las diez horas, 

Las proposiciones, c&rtificadas y 
reintegradas con póliza 'de- seis pese
tas y. dirigidas al jete- de. la Base da 
Parques 'Y Tallere-s de Automovilismo 
de. la 6.& Rbgión J\:Ii.litar en Burgos, 
con,,"iene sean remitidas con cuatro 
<Has de antelación a la fecha de la 
celehración de. la subasta. 

L4.nufi.cio a cargo de los adjudica
tarios. 

3iladrid, 17 de. marzo de 196.i. 

:\'úm.166 P.1-1 
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ENAJENACIONES 

GOBIERNO MILITAR DlI CBlfTA 

Anuncio 

Necooitando adquirir un ~&rpo de 
esta plaza, por el sistema de gestión 
directa, tres máquinas de escrihir, se 
admiten o.fertas en robre cerrado, f:n 
fO'rma re.glam-entaria, dentro. del plazo 
de quincs días, cQntado()s a partir de 
la publicación d&l ·presente anuncio, 
siendo el importe del miSJI1(} con car
go() al adjndicatari{). 

Cauta, 12 de marzo. de- nM. 

Núm, 167 "P.1-tl. 

Se reuuerda fa <lbligaruriedad de publicarse en este DIARIO OFICIAL cuantos anuncies hayan de llevarse ji 
efacto por los Cuerpos, Centros y Dependencias militares,: Gon independenoia de los que publican en otl1l' 

revistas ofioiales, así oomo en la Prensa naoional, 

REGLAMENTOS, FOLUTOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAl." 

~."""""'/././.""""'./W.AI>/.""""""/+/.AI>/./+~+/+/./.AI>""""""AI>"""/+/.AI>AI>/"""'/././+/+/./+/ ..... /+/.AI>/+/././././+/w./+/# ~ 

~ PROPUESTA CONCESION DE CRUZ A LA CONSTANCIA i 
$ * * Se hallan a la venta en este DIARIO OFICIAL «Propuesta y Estado demostrativo de f 
~ tiempo paro.. Concesión de la Cruz a la. Constancia en el Servicio», impresas con arreglo t 
~ al formulario aprobado por Qrden de 17 de abril de 1959 (D. O. núm. 87), al precio de ~ * 1,00 pesetas ejemplar. ! 
~ Los pedidos serlín servidos en la fOl'nlO, a(~ostumbrada> cargando los corresl'londientes ,.. 
~ r ~ t gastos de franqueo certificado. >-

* ~ ~ ~ i LA DIRECCION $ 
;/""/ ..... +/./ ... /",,..+/+/./././+/ ... /././+/./+/+/+/+/+/./+/+/./+/+/+/./+/+/././+/./+/./+/-1'1'"+/+/+/+/+/+/+/+/.""/+/+. 'tV.:~ 

Programas para Ingreso en· 'la Academia General Mililar 
:;':¡fl ha,Ua a la. venta. en este DIARIO OFICIAL> al precio de 14,00 pesetas ejemplar, más 

:'),00 pebetúil da gastos de E.'l1'lío, foUeto conteniendo las Instrucciones y J?rogI'fl,ma. para. in

greso eh lo. ACl;tdemia General Militar, aprobados por Orden de 81 de diciembre de 1~68 

'DD. OO. números 1 y 2, de 19(4) •. , 
COJ:.l el fin de fllnilitu.r la labor contable, se ruega que al efectuar los pedidos Iilel~ :re~ 

Bld,hln ~~l impurte Je loa n::ds:ttl()s. 

LA DIliECCION 

IMPRENTA ¡¡¡EL «DUBIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL E1~CITO •• 
Aicala, 51 .. 


